RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  19 DE DICIEMBRE DE   2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002966 E. N° 7316/12)                                     

“VISTO : las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior ( MI ), relacionadas con la Compra Directa por excepción Nº 50/2012 para la adquisición de hasta 3.000 chalecos antibalas NIVEL 3A ;

RESULTANDO : 1) que la compra se ampara en el Artículo 33 Literal C) Numeral 8) del TOCAF, circunstancias que exigen que la operación deba mantenerse en secreto, dado que según la Administración “la difusión de la presente contratación podría irrogar graves perjuicios para la seguridad pública, tanto desde el punto de vista técnico como estratégico, resultando desfavorable el conocimiento inapropiado de esta información por parte de terceros ajenos a la Administración, por lo que ha debido calificarse como operación secreta...” ;

                             2) que asimismo se expresa por la Administración que la compra de estos equipos “ permite ampliar la protección a la integridad física de los funcionarios policiales, aumentando el porcentaje de éstos con dicha cobertura y otorgando mayor movilidad para el cumplimiento de los referidos cometidos.”;

                             3) que se acompaña la publicación en la página web de compras estatales ;

                                         4) que la oferta de la empresa PINOR S.A. cotiza la venta de 3.000 chalecos balísticos, nivel 3A, procedencia : Brasil, con un vencimiento del producto de 5 años, por un monto de U$S 990.000 CIF Montevideo ;

                                         5) que constan Documentos de Afectación N° 002260 por $ 8:616.000 y 002261 por $ 12:368.000, con cargo a la Financiación 1.1 y Financiación 1.2 , Programa 460, Proyecto 892, Objeto del gasto 1.2.2 , Documentos verificados, no confirmados y suscritos por el Director General de Secretaría del Ministerio del Interior ;

                                             6) que no consta Resolución del Ordenador Competente ;

CONSIDERANDO : que se ha justificado la causal de excepción invocada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 8) del TOCAF ;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente cométese al Contador Delegado en el Ministerio del Interior la intervención del gasto de U$S 990.000 CIF Montevideo derivado de la Compra Directa por excepción Nº 50/2012 para la adquisición de hasta 3.000 chalecos antibalas NIVEL 3ª a favor de la empresa PINOR S.A., previo control de su imputación al Objeto del gasto y del Artículo 3 de la Ley N° 18.244 (Deudores Alimentarios);

2) Cométese, asimismo, al Contador Delegado la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas  a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16 de junio de 2010 );

3) Comuníquese al Contador Delegado;

4) Devuélvase”.  
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